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para la solería. En cuanto al resto de la, obra, convenían e11 la nccosi­
dutl de deshacer lO hiladas de la C]¡IYr, del 7.° arco, por estar rompida«
de los tiempos; hacer nuevotodo t'l anillo del 8.°, que llaman el Real,
"por ser de los más antiguos y de la primitiva, formación del PUeIltCI)~

;/ recalzar los pilares construyendo el cubo del que separa los arcos 8.°
y n.o aguas abajo, por estar partido y comenzado á arruinarse; recal­
zar la cepa del O.", que' /:'s por donde venía el golpe mayor del ag'llH y
está hueco en cuatro varas con más de seis en el socavón; hacer lo
propio con el pilar pegado al A..rurel, que corresponde con el H.o, por
estar IIlH-'CO:-i pilar y cuchillo, y reconstruir el arco 1G. El presupuesto
(le estos reparos lo cnlenlubnn en H;3,474 ducados,

También proyectaban la. obra, de 11\ destruidu muralla con HOOya­
ras ele longitud para defender las casas que habían comenzado á hnn­
dirse, y volver el rio ú su cauce, que había abandonado, terraplenan­
do en la parte opuesta; el presupuesto de este murallón se valoraba:
alzadamente romo lo anterior, en H1.560 ducados; si bien Hojas lo ha­
da montar á lHUJOO, indicando In necesidad del reparo de la azua del
molino de Martes, que también He presuponía; sin lo cual decía f-;PI'

inútil cuanto se gustara.
En vista de este dictamen pericial, la ciudad 110 tuvo reparo en

acudir it s. ',M. por conducto del Heal Consejo, y aJ de las Ordenes,
acompañando testimonio del informe pericial, exponiendo los g'asto~

hechos en los años 1G84 y H5, Y cómo todos serian inútiles, y estaban
expuestas la ciudad y puente, si no se acudía al remedio de la azua.

No se puede tachar de descuidada á la Comisión de éste, pues
al propio tiempo que acudía, como se ha visto, escribía y recomenda­
ba el asunto particularmente al Presidente del Consejo de las Ordenes
y diferentes caballeros ele elln, al Presidente del Real Consejo, Conde
de Oropesn, al Fiscal del mismo ;~ otros caballerosde la Real Cámara,

Ningún resultado tuvieron estas g'estiones; y se comprende que el
Consejo de Castilla, más atento segummeute á los cambios ele minis­
tros, y guerras que provocaba la altiva, Francia, desatendiera una pe­
tición local. Así sig'uió en aumento el mal, reclamando nuevo reeono­
cimiento de Francisco Clavija y Juan de Aguilar ;,' Cueto, maestros
<le albañilería y alarifes, que lo hicieron en Julio de H>91, siendo Cn­
rregídor D. Lucas Francisco Yáñez de Banmeva. y Alcalde mayor de
lo civil D. Bartolouié Ruíz Amoraga, si bien limitando su informe- á
las más apremiantes "J' nrgeutes necesidades, encontradas-como re­
sultaba de anteriores reconocimientos-en el pilar que separa los ar­
cos 8.° y 9.(1 'j' cubo de agua abajo, que decían ser el más antiguo de
lit puente y tener ya parte hundida, con necesidad de hacerle nuevo
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en ancho y alto para evitar la ruina de los arcos 011 el próximo invierno.
Desconfiando de sus propias fuerzas el Cabildo ó no sabiendo cómo

atender á este gasto, se asesoró del abogado D. Pedro Gaspar de Men­
dieta, quien propuso la forma J' modo corno consta del expediente.
Con arreglo á ella, expusieron á S. M. y su sala de Gobierno, que aún
debían muchas ciudades y villas y lugares hasta In suma de 7.138.87?l
maravedises del repartimiento de ¡)O.OOO ducados autorizado en 1671,
por cuya razón no se pudo terminar aquella obra con perfeeción-bue­
no es que as: disculpen la poca vida que habí» tenido-y por 10que á la
nueva interesa, se autorice Ú la ciudad para tomar prestado el importe
de su presupuesto de cualquiera ÜC los arbitrios que de presente tiene
la ciudad, il calidad de reintegro con lo que produzca el reparto pon­
diente, para el que piden He refrenden nuevamente los despachos.

Parecía más natural que sabiendo -";:l constándoles el estado general
del puente, y teniendo conocimiento tic.él y dándoselo al Consejo, in­
sistieran en la petición dr fondos y no la limitaran á los precisos para
el repaso que indican.

Quizás influyera en su ánimo el estado de postración y aniquila­
miento en que debían encontrarse los pueblos, Ó el convencimiento de
que no lograrían aquella petición; ello es que se hizo como queda
dicho (1).

No tuvo mejor resultado esta que la anterior; pero en cambio con­
siguieron Real provisión en lf) de Diciembre ele lG92 para que se pro­
rrogasen los arbitrios y portazgo, concedidos para la obra de 1684y 85,
por seis años más, que debían terminar en 16D!). EstOR consistían en

(1) No podían haberse repuesto de los años pasados con postes y miseria, pues de
apuntes que he encontrado resulta que unas y otras menudeaban por aquel tiempo.
Desdo que on 1640 y 41 experimentó la ciudad grandes necesidades á causa del abando­
uo en que dejaban á sus familias los obligados á marchar ti la guerra de Portugal y le'
vantamiento de Cataluña, tantas, que el Obispo tuvo que atender lí las fumllias con so­
corros diarios, por lo que se cantaba por las calles: (D. Domingo Pirnentel, Obispo de
esta. ciudad, sustenta 5.000 niños á.media libra de pan», pasó Córdoba por la escasez de
1646 al 47 y las pestes de 1649 y 50, de las que se dice, quizás exagerando, haber muer
to 14.000 personas, .Y la miseria del siguiente año en que hubo de costar la fanega de trigo
110 reales: tras este fueron los siguientes 1652 y53, escasos en lluvias, produciéndose un
gran motín á causa del hambre, pues llegó el pan baso tí. valer ~ó cuartos, no obstante
las medidas tomadas POI' el Ayuntamiento y Clero. Tampoco fueron mucho mejores,
después de la proclamación en Córdoba da Carlos H, en Octubro de 1665, los 1677 y 7ü
y 82, 011 los que también hubo peste.

Ys ~a comprendo cómo nndarfan los pueblos cuando en-el mismo :Madrid se habían
negado los mercaderes á fiar las provisiones-de la cocina del Real pulaeio , en el que se
debían á los palafreneros los salarios de tres años, habiendo sido preciso acudir álos
mozos de esquina para Ilmpíar los caballos de aquel valetudlnario rey.
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un maravedí en libra. ele carne que se pesase en las carnicerías, (101;

reales en carga mayor y llllO {'JI la menor de vino, vinagre J' aceite
que entrase en la ciudad.

No fueron suficiente á pagar la (leuda contrn.ida con los prestamis­
tas, y particularmente con D. Juan Francisco de 'l'rigueros, que había
adelantado 200.000 reales COlI interés del ií por lOO~ temeroso el cual
acudió y consiguió Rea.l provisión }11 Corregidor, ('11 17 de Febrero,
para que administre por sí, sin que ](1) capitulares tengan interven­
ción, el arbitrio concedido y derecho de portaJl,go, hasta que con arre­
glo Ú las cláusulas (Id préstamo se sntisfag'a, nl Trigueros el capital é

intereses que se le adeudan.

Si las autorizacionos para los reparos cscasenban, no los reconoci­
mientos y vista de ojos. En 18 de Enero do 16n:3 se hizo nueva y deta­
llada, valorando alzadamente los daños en 44:3.481 reales y otra en
Agosto limitada ú lo más preciso.

Segt'ln este reconocimiento, ya estaba hundido completamente e]
cubo (le agua abajo del pilar 0.° JI necesitaba 180 varas de piedra la­
111'111111" calzándole aguas arriba, y era preciso, con este reparo, hacer
el del pilar (1('] Angel, que tenía cinco varas de hueco y cuatro de an­
cho debajo del dicho pilar, y toda la solería (\11 ~~6 por 10 con sei;,; va­
ras de relleno, que á tanto Ilegnba su profundidad. Este costo ]0 cal­
culaban en 12U.780 reales.

La ciudad, no obstante los buenos deseos que parece la anímnban,
tampoco contaba con recursos para atender á la obra, y mal podía ha­
cerla cuando cada año, término medio, necesitaba para cubrir sus
obligaciones y cargns del salario del Corregidor, Ministros, Veinticua­
tros, réditos, etc., 65.358 reales 2(i mnravedís, y todos sus propios le
rendían tan solo 47.031 'l; reales, resultando alcanzada cada mio en
18.327 reales 6 maravedís. Fundados en esto y en que la insistencia
en el reparto de los 50.000 ducados para completar los 207.793 reales
que de él debían aun los pueblos no produciría resultado, y el. que la
ciudad tenía sus propios empeñados á la fecha en 231.188roales, pidie­
ron autorización en el año siguiente de 1694 para nuevo reparto ele los
443.481 reales que habían declarado ser necesario los peritos, y hacer
la obra á medida que vaya teniendo resultado dicho reparto. Esta pe­
tición sc mandó al Presidente del Consejo de Castilla, con carta diri­
gidn al Fiscal del mismo en Septiembre, acompañando testimonio y
certificado de los reconocimientos.

Sorprende que en esta época, como en las anteriores, el Consejo de
Castilla aparezca siempre sin antecedentes de los asuntos que se pre-
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sen tan á su consulta, yeso qllP el que nos ocupa debía, ser conocido y
hasta sabido de memoria por todos sus iudivkluos.

No pareen sino que {¡ In. remoción del primer Ministro ucompañnba
la de toda la ~e('.retaría, llevándose cousigo los antecedentes. Solo así
puede explicarse qnc el Fiscal D. José Lcdcsma, en nombre del Con­
sejo, contestara en Octubre siguiente pidiendo, para resolver, ll1H'YO

reconocimiento por otros maestros, aunque sea preciso traerlos üe íuc­
ra, y presupuestos, copia del repartimiento hecho en 1671, lo (lIH~ Sr'

ha cobrado <le él y lo que qnedn sin cobrar, razón (le los nrhitrios que
se usaron para las obras hechas «n tiempos de Ronqnillo, si continúa
el portazgo y cuánto produce, y pl'OplH'tltn de los medios que Sl~ esti­
men oportunos para obtener el dinero necesario, disponiendo qne solo
en caso de apremiante necesidad pueda, aplicarse á lo más urgente lOH
21.400 reales que han dicho tener dcposltsulus corno procedentes del
arbitrio del vino de las tabernas.

Dando cumplimiento á esta demanda, llamaron ÍL .r uan <le Huedn y
Alcántara, maestro mayor de la ciudad de Granalla, y Ch"lsllHl' García
de Azofra, que lo era de la de Ecíja, que hicieron el reconocimiento "J'
declaración, previo el juramento (lo ordenanza y presente el Corregi­
dor D. Lorenzo de Morales y Mediano.

La relación detalla, los daños arco por arco, resultando 'Iue todos
lH'ecsitrtn nuevas solerías en sus zampeados, en más ú menos extcn­
sión, sobre macizos de hormigón, alguno de los cuales, como el nece­
sario para el arco 10, debía tener seis varas de profundidad, y era pre­
ciso también meter tiO varas de dovelas en el 3.°, rehenchlr la rosca
del 4.° de mezcla y ladrillos cnluoíéndolo, echar 20 varas de dovelas
en el 6.°, hacer nuevo el 8.° empleando piedra almendrilla, echar nue­
ve dovelas en el 14 Ji rehenchir las demás con cal, arena. y cascos de
ladrillo, enluciendo después; hacer nuevo el 15, reedificar uno ele los
pilastrones y hacer el pedazo de paredón en seis tapias. El costo so
calculaba en 421.000 reales, si bien era lo más urgente reparar los
arcos 9.° y 10,°, que costarían 112.000 reales.

Es decir que, contra lo que debía esperarse, atendidos los dos años
pasados, importaban menos los reparos necesarios á fines ele 1694 que
cuando se valoraron en principio de 1693 por maestros cordobeses.

'I'ambién quedaron satisfechas las demás peticiones reuniendo 101-;
elatos reclamados, y no anduvieron perezosos en contestar ni el Conse-.
jo en resolver, pues en Abril del siguiente año 1695 recayó Real pro­
visión desestimando la propuesta hecha para reparto de los 443.481
reales y autorizando solo el gasto para los indispensables reparos de
los arcos 9 y 10, á los que procederían con el arbitrio elel vino de las
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tabernas que tienen ('11 depósito, ú condición de que activen el cobro
del débito pendiente del reparto de 1671 y se saque á pregón la obra
en las cuatro ciudades más inmediatas.

Pregonóse efectivamente, y en Mayo del propio afio se expidieron
requisitorias á todas las ciudades que tenían débitos.

Grande empeño ó excesivo interés debiera tener el Corregidor en
activar esta obra cuando, apenas subirla la petición del Fiscal que se
df\jn Indicada y sin esperar resolución deñuitivn, ajustó la saca y labra
ele la piedra almendrilla ¡'¡ 7 1/2reales vara, Habido 10 cual por In. Dípu­
tación del puente, ucordó que 01 subnstunte se presentara á dicha. Di­
putación ú hacer la postura y asegurarla; pero no debió darse tanta
prisa en el cumplimiento como la Diputación en encontrar mejor-pos­
tor, toda vez que al siguiente mes acordó suplicar al Corregidor que
habiendo quien se compromete á ejecutar el mismo trabajo en () '/ ~ rea­
les, lo haga entender al anterior! que seguía trabajando, para qur
continúe en idénticas condiciones 0 deje el trabajo.

Es de suponer que continuase el reparo, aunque nada se ha encon­
trado después de esta fecha hasta el año 169n, en cuyo mes de Marzo
se leyó en Cabildo una carta de 1.). Basco Alfonso de Sousa Fernández
de Córdoba, Caballero veinticuatro ele In ciudad, en la, que, desde
Madrid, da.ba noticia, del estado ele los negocios de la misma, 'j.' partí­
cularmente lo que ú los reparos del puente Re refería, á cuya. carta se
contestó con testimonio de la consulta elevada al Consejo de Ordenes
sobre la rotura de la azúa de Martas para que haga todas las díligen­
cías posibles á fin de e-vital' tal daño, causante de todos los que la ciu­
dnd experimenta.

Las diligencias del veinticuatro no Herían vanas, cuando en 7 de
Julio del propio mio recayó otra Real provisión, que acusa, como las
anteriores, el desconocimiento de la historia de los negocios, mandan­
do al Corregidor que averigüe qué propios y rentas tiene el Cabildo,
con lo que valen mula año y en qué se gastan; que reparos se han he­
cho en el puente y cuánto importaron; si se gastó todo 10 repartido en
1671 Ó sobra algo, remitiendo nota de los arbitrios establecidos y de­
rechos de portazgos.

Al siguiente año, en el mes de Marzo y para cumplir lo manda­
rlo, se extendió certificación por el Contador del Cabildo Antonio de
Cuellar Moreno. Son tan curiosos algunos datos de aquella época, que
no resisto la tentación de presentar algunos:



Reales vellón.

'l'en in Córdoba por la renta que cada. año le producían sus
propios yarbitrios, comprendidos los .Almqja1'i;fwII/os (1). no. 702~:3:3

De los cuales eran litigiosos algunos, quedando seg'uros
tan solo............................................ 7>7 .ioo,17

Las cargas y obligaciones (2) que debían satisfacer mou-
taban. 71.(j20~:3:~

F'rr.1taáa. cada {/,IIO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14.454~~:~

(1) Almcxnrlfazgos y Adunnns.s--Se establecieron on l4fiO por D.• Iuun 1I y eran los
derechos que so pagaban de las mercnderías ó géneros que salían pura otros relnos y de
los que venían á España por mar 6 por tíerra. El mismo Rey hnbía establecido en 144 j'

los diezmos do la mal' y do los puertos secos entre Cnstilla y Aragón con NI1\' 11rrn, Se
mantuvieron líbres de estos derechos las cosas que iban {t Indias, hasta que Carlos V
mandó que también tributaran .

(2) Lila cargas y obligaciones eran las siguientes, que conviene conocer en detalles:

Reales vellón

Salarios del Alcnldo Corregidor, etc '" ..•................
Gastos do fiestas do Iglesia que la ciudad tenía dotadas y votndus .
Censos sobre los propios: importa la renta del capital que representan y es

do 307.951 reales 2a maravedís , " .

'12.3\10,21
14.180

Hi.OGO,l:!

n.oeo.sa

000
176,16

1.100
220,20

58
220,20
58,22

12.H'11,OH
13ó,lO

1.110
1.170,1(;

17G,lG
117,72
588,8
592,27

2.200
i.su.ic

800

(i,ue componen la cifru. estampada .----
La nómina que tenfu que sntisfucer anualmente el Regimiento, ern In si-

guiente:

Parte que correspondía IÍ la ciudad por el sueldo de 440.000 marnvedís que
tenía 01 Corregidor .

Alcaldo Mayor de 10 uivil (su sueldo) .
Diputados do cartas .
Idem do cuentas .
Alfére7. mayor .
Caballeros veíntlcuatroa con obligación de nalstir {t 48 cabildos .
Escribano del Cabildo ....................•.............................
Contador .
Mayordomo de propios .
Portero mnyor.. . . . . . . . . . . . . . .. . .
Dos ídem de maza .
Oapellán de la ciudad, por limosnas de las misas que dice todosIoa días do

Oabíldoen la sala capitular ; .
Al caballero veinticuatro, procurador mayor ..........................•.
Al asistente do los negocios de la ciudad .
A los dos abogados de la ciudad=lO ducados cada uno .
Al procurador do los negocios .........................•................
Abogado de presos pobres .
Procurador de íd. Id.•.................................................
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'I'cnín además la renta del pasaje (le] puerto del Guijo, que rendía
H.r){)¡) reales; pero esta rentu estaba destinnda, seuün concesión Real,

Renlcs vellón

Pie] mayor do cortijos .
Alguacil mayor de bnxn mundos .
Abogado en Corte de S. M " ..
Idem en la Real Chancillería de Granada , .
Agente procurador do Granada .
Ejecutor de In justicia .
Pregonero .
Maestro de cuñarías .
Sargento mayor por rnzón do snca de aposento .
Oabnllero qua asiste en Corte de S. M. tí. negocios do la ciudad y tiene cada

día mil mnravedlses, se calculan .
Maestro mayor de las obras do In ciudad .
Papel sellado que se consume en libros capitulnres .
Aguinaldos do Navidad (L Ministros, oficiales y criados de In ciudad .

En cuanto ó. la obra hecha en 1ü84 y 85, 01 resultado fué el siguiente en
aquella focha de ílnes de 160\:):
Se gastaron en la obra .
Dieron el Cabildo y 0101'0, sin cargo de restitución y por cuenta do lo que

se los debía de refacción .
Prestaron los vecinos do Córdoba .

SUl1La ••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , •• ,.

Resultando ti favor del Depositario que los suplió , .
Préstamo do Trigueros que ya conocemos .
J~(Js arbitrios y pontazgos produjeron .

Que so gastaron dol modo siguiente:

Por cuenta del capital do los 200.000 reales prestados .
Intereses desde el 84 nl 9ü "
A los vecinos pnrtlculares á cuenta de sus préstamos .
Para pretiles, empedrados y terminar con perfección la obra .
En la defonsa del pleito con el Cnbildo y Clero sobre refacción de 1011arbi-

trios establecidos para esta obra .
Idem para lutos de porteros ycriados de la ciudad por la muerte de la Reina,
En la fiesta de Iglesia de 1093 por la salud de S. M.. sacramentada ya .
Por lo en que se ajustó la moneda forera que debían pagar los vecinos .
Por gastos de matanza de langosta en 1686 .
Por el 4 por 100 de lo que importaron los arbitrios y se remitió á favor del

Tesorero de la.Real Cámara en 1686 y 1688.......•..................
En la defensa. del pleito sobre no pagar milicias por repartimiento ..•.....

17n,10
170,1(;

1.404,20
204.4

1.100
588,8
882,1:l
880

1.100

440
·100
4(){)

1.018

:Hl.i8n

25.000
55.n03

so.oos
201.18n
200.000
:326.787,14

1ó1.74G
98.980
88.380
10.000

8.482
2.000
1.650
6.000
t.ioo

6.160
2.1(.10

Import« lo distribuido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 324.678
Montaba lo recaudado hasta fin de 1699 325.787,14

Debía aObl'a1· •• • . • •• . •• •• •• ••• . . . . • . •• . . • . . 1.109,14
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para las obras d(l las murallas, y ele no hnberlas ,'if:' destinnhn {¡ las
faltas d-e otras atenciones.

'I'nl era. la situación del Municipio n1 terminal' In. Mounrquta aus­
triaca que, desde nu Carlos 1, que hizo 11 Espmla Sf'ilCll'fL de modio mun­
Ü()~ llegó en el corto espacio (le llos si~..!;los al lastimoso estado (\11 que
In dejara el desveutunulo Carlos JI.

CAPÍ'eULO XI

CASA 1m UOHIl('JN (1700 1\ lROO).

Necesidad de lluevas reparaclonos tasadas en 60.000 ducados.e-Llegndu de las armadas
enomigus :'L In vista de Oádiz con 111. ocupación do In villa de Rota; ontuslnsmo que
para la defensa se despertó en todas laa clases do Oórdobn y sus consecuencias purn
Ins obms.e-Represantnclón hecha á la Reina sobre la desigualdad con que se pechaba
para las cnrgus de alojumlento.e-Oontinúan las obras, haciéndose nuevo el arco 15 y
la mayor parte del n. o, completando el solado de otros nuevo.-"Petición de nuevo re­
parto denegado por 111 Coronn.e-Tomn de Glbrnltn¡ por los ingleses y su inñuenein en
los trablljos del puentc.v-Llu vias extraordlnnrina en 1708 y daños ocasionados en los
puentes y caminos, pura cuya reparación se repartieron más do 400,000 reales entre
partlculares.v-Nuevu exposición sobre el mal estado del puente: el Hoy mnnda un al"
quitecto que forme proyecto de repnración completa, y también de nueva construe­
ción de un murallón para contener el no: sus presupuestos ascendían á 1.0ü5.20S ren­
les.v-Reales provisiones sobre estas obras y para que so reparta su importo entro sois
provínclas.e-Nómbrnae por la Corona arqultecto director, que termina la obra del
murallón en el sitio llamado do San Julíán, y comienza la del puente.-Contestucio·
nos entre el Provisor eclesiñetico y el Alcalde mayor sobro el trahn]o en días festivos.
-Suspéndese la obra por falta do fondos después de reparados doce arcos.e-Grnndea
nvenidns destruyen todo lo hecho en San Julláu, sin que se proceda :1la reconstruc­
ción,-Pnralizflción completa de las obras.

La dinastía de' Borbón es llamada á ocupar el trono y ciñe la Coro­
na de España Felipe V, llamado el Animoso, Al Corregidor Morales y
Medrano sucede D. Francisco de Salcedo y Aguírre, que, celoso del
cumplimiento de Sil deber, estudia la cuestión del puente y llama á
Cabildo en Enero de 1702, leyéndose declaraciones del maestro mayor
que á la sazón dirigía las obras de la Iglesia de Jaén-quizás fuera
BIas Antonio Delgado, que concluyó la fachada de aquella elegante
Catedral-y maestro mayor de Córdoba, quien manifestaba ser necesa­
rios 468.460 reales vellón para las reparaciones; pero en atención á re­
conocimiento posterior dice ser necesario mayores reparos, PO?' ltaoM'se
pa?'tido eljJ1te?de pO'J' el suelo lwlladiro 11 se?' 'J1lJ1ty preciso el reparo PO?'
esta» 'in1t?j p1'oJJinC1lO que con las crecidas se 'Vaya el puesue.

El Ayuntamiento acordó completar todas las diligencias que esta­
ban reclamadas por la Real provisión de 7 de Julio de 1699; pero en


